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DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A. 

Notas a los estados financieros 

Expresado en dólares 

2.1 

CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

La compañía DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S,A., fue constituida en 

la ciudad de Manta mediante escritura pública del 22 de abril del 1994, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 26 de abril del mismo año, y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 94.4.1.1.049 el 25 de abril de 1994. 

El objeto social de la compañía es la Comercialización, Importación, y Distribución de 

bienes para la construcción y el comercio. 

Mediante escritura pública del 21 de diciembre de 2018, se realiza la partición de 28,000 

acciones valoradas en USD $ 1 a los herederos del señor Isaac Vélez Calderero. 

ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIF o 

modificaciones a las NIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 de enero del 

2019 o posteriormente. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 

que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Las siguientes Normas interpretaciones y enmiendas son vigentes a partir del año 2019: 

Fecha de aplicación 

Normas obligatoria 
  

NIIF 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 

Fecha de aplicación 

  

  

Nuevas interpretaciones obligatoria 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto a las 1 de enero de 2019 

ganancias 

Fecha de aplicación 

Enmiendas a NIIF's obligatoria 

NIF 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 

NIC 12 Impuesto a las ganancias 1 de enero de 2019 

NIC 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 
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2.2 

Impactos de la aplicación de NIIF 16 Arrendamientos 

A partir del año 2019 entró en vigencia la NIIF16 “Arrendamientos”, que establece un 

nuevo modelo de reconocimiento contable relacionado con los arrendamientos. Para 

los efectos de la primera aplicación y de acuerdo a NIIF16 se optó por el método 

retrospectivo. 

Esta Norma establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación e 

información a revelar de los arrendamientos. El objetivo es asegurar que los 

arrendatarios y arrendadores proporcionen información relevante de forma que 

represente fielmente esas transacciones. Esta información proporciona una base a los 

usuarios de los estados financieros para evaluar el efecto que los arrendamientos 

tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo 

de una entidad 

Al inicio del contrato, la entidad debe analizar si el contrato es o contiene un 

arrendamiento, un contrato de arrendamiento es un contrato (o parte de un contrato) 

que conlleva el uso y el contro! de un determinado activo (el activo arrendado) por un 

período, a cambio de una contraprestación. 7 

Impactos de la aplicación de CINIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de impuesto 

a las ganancias 

CINIIF 23 establece como determinar la posición fiscal contable cuando hay 

incertidumbre respecto a los tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La 

interpretación requiere: 

+ Determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por separado o como 

grupo; y 

+ Evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento fiscal incierto 

utilizado, o propuesto a utilizarse, por una entidad en sus declaraciones de 

impuestos a las ganancias: 

- En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal contable de manera 

consistente con el tratamiento fiscal utilizado en las declaraciones de impuesto 

a la renta. 

- En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la 

determinación de la posición fiscal contable utilizando el monto más probable 

o el método del valor esperado. 

La adopción de la CINHF 23 no tuvo impacto en los estados financieros de la Compañía. 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el lASB, pero no han
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entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a 

continuación: 

Fecha de aplicación 

Nuevas normas obligatoria 
  

¿ NIF 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 

Fecha de aplicación 

  

Enmiendas a NIIF's obligatoria 

NIC 1 Presentación de Estados Financieros 1 de enero de 2020 

NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones 1 de enero de 2020 

contables y errores 

NIIF 3 Combinación de negocios 1 de enero de 2020 

NIIF 10 Estados financieros consolidados Por determinar 

Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 - Definición de materialidad 

  

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 

i contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo 

alterar el concepto subyacente de materialidad en las Normas NHF. El concepto de 

oscurecer información material con información inmaterial se ha incluido en la nueva 

definición. 

El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de “podrían 

influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”.   
| La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 

definición de materialidad en la NIC 1. Además, el lASB modificó otras normas y el 

Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al 

término materialidad para garantizar la consistencia. 

La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que comiencen 

en o después del 1 de enero del 2020, con aplicación anticipada permitida. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en 

el futuro no tendrá impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 

Marco conceptual de las Normas internacionales de Información Financiera (NIF) 

Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de
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4.1 

4.2 

marzo de 2018, el lASB también emitió las modificaciones a las referencias al marco 

conceptual de las normas IFRS. El documento contiene modificaciones para las NIIF 2, 

3, 6, 14; NIC 1, 8, 34, 37, 38; y, CINIIF 12, 19, 20, 22 y SIC 32. 

Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a 

las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco conceptual 

revisado. Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se 

refieren (al Marco lASC adoptado por el lASB en 2001, el Marco 1ASB de 2010 o el 

Marco revisado del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han 

actualizado con nuevas definiciones desarrolladas en el Marco conceptual revisado. 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para periodos 

anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 

permitida. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas modificaciones en 

el futuro no tendrá impacto significativo en los estados financieros de la Compañía. 

ESTRUCTURA DE LAS NOTAS 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en 

función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma 

Internacional de Contabilidad Nro.1; cada partida significativa del Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados integrales, Estado de Cambios en el 

Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran referenciadas a su nota. 

Cuando sea necesario una comprensión adicional a la situación financiera de la 

Compañía, se presentarán partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados 

financieros. 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Estas políticas has sido diseñadas en función a 

las NIF vigentes al 31 de diciembre de 2019 y aplicadas de manera uniforme a todos los 

años que se presentan en los estados financieros. 

Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (1ASB). 

Bases de presentación 

Los estados financieros de la empresa DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO 

DISVECA S.A. han sido preparados Íntegramente y sin reservas de acuerdo con Normas
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4.3 

4,4 

4.5 

4.6 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 

2019. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas internacionales de 

Información Financiera (N1lF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. 

También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicación de sus políticas contables. 

Moneda funcional y de presentación 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 

moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 

funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

En este grupo contable se registra el efectivo en caja y/o bancos, incluyendo inversiones 

a corto plazo. Se miden inicial y posteriormente por su valor nominal. Los importes en 

moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando el tipo de cambio 

vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio 

que resulten de tales transacciones se reconocen en el Estado de Resultados del Período 

y Otros Resultados Integrales. 

Inversiones corrientes. 

En este grupo contable se registra el efectivo invertido principalmente en instituciones 

financieras con la finalidad de recibir rendimientos. Las inversiones corrientes se 

clasifican de acuerdo a la intención que tuvo la Administración al momento de su 

adquisición a su valor razonable con cambios en i) resultados, ¡i) otros resultados 

integrales. En este grupo contable se registran los activos que son mantenidos para 

negociar, o que, desde el reconocimiento inicial, la entidad los haya medido al valor 

razonable o justo. 

instrumentos Financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte 

de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos de 

transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 

pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 

razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de los 

activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del reconocimiento inicial. 

Los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos 

financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se 

reconocen de inmediato en el resultado del período.


